
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00471154-UNC-ME#FCC

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Marcela Elizabeth Fernández, DNI Nº 20.263.231, por derecho propio
solicita el pago del subsidio por fallecimiento de su cónyuge, Prof. José Alberto Gómez
(legajo Nº 37953), quien se desempeñaba como docente en la Facultad de Ciencias de
la Comunicación de ésta Casa, hasta el día 29 de julio de 2021, fecha de su
fallecimiento;

Que se agrega copia de DNI y partida de nacimiento de la Srita. Zaira Belén Gómez
Berakdar, hija menor de edad del causante al momento de su fallecimiento;

Que surge que la Srita. Zaira Belén Gómez Berakdar tenía 17 años al momento del
deceso de su padre, por lo que concurre con la conviviente al cobro del subsidio en
cuestión;

La declaración jurada formulada por la recurrente y la documentación que se acompaña
en estas actuaciones;

Lo informado por la Dirección General de Personal;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. DDAJ-2022-70762-E-
UNC-DGAJ#SG,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

 ARTÍCULO 1.- Disponer la liquidación y pago del subsidio por fallecimiento,
correspondiendo el cincuenta por ciento (50 %) del monto indicado en la Planilla de
Preliquidación confeccionada por la Dirección General de Personal, que se anexa a la
presente, a la Sra. Marcela Elizabeth Fernández DNI Nº 20.263.231, y el restante
cincuenta por ciento (50%) a la Srta. Zaira Belén Gómez Berakdar DNI 45.348.794, en



concepto de subsidio por fallecimiento del Prof. José Alberto Gómez (legajo Nº 37953),
ex agente de esta Casa, imputándose el egreso en las partidas respectivas del
presupuesto en vigencia.

 ARTÍCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen y a la Secretaría  de Gestión Institucional.
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Informe de Firma Conjunta


Número: 


Referencia: EX-2022-471154-UNC-ME#FCC


 
ÁREA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
SECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL
Dirección de Planta de Personal


Vistas las presentes actuaciones, pase a la SECRETARÍA GENERAL para lo propio a la
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS solicitando se dictamine respecto de la
autorización para la liquidación y pago del subsidio por fallecimiento del señor Jośe Alberto
GÓMEZ (legajo 37953), en el sentido que:


* El seguro del Banco Nación esta a nombre del hermano del agente fallecido Rubén Alejandro
GÓMEZ, el cual ya fue cobrado y el de la Caja no existe formulario de beneficiario.


* En la Declaración Jurada, la señora Marcela Elizabeth FERNÁNDEZ no aclara que existe una
hija menor de edad, a la fecha del fallecimiento del señor GÓMEZ.


Asimismo, esta Dirección informa que, atento lo dispuesto en el Decreto Nº 93/79, se ha
adjuntado la siguiente documentación:


* IF-2022-471181-UNC-ME#FCC de orden 2, Declaración Jurada de la señora Marcela
Elizabeth FERNÁNDEZ, Declaración Jurada para la Acreditación en Cuenta Bancaria, Acta de
Defunción y Declaración Jurada de Convivencia.


* IF-2022-466104-UNC-APS#FCC de orden 4, DNI de la señora FERNÁNDEZ.


* IF-2022-466140-UNC-APS#FCC de orden 5, CUIL/CUIT de la señora FERNÁNDEZ.


* IF-2022-524844-UNC-APS#FCC de orden 16 , DNI de la hija menor de edad Zaira Belén
GÓMEZ BERAKDAR.


* IF-2022-524887-UNC-APS#FCC de orden 17, Partida de Nacimiento de la Zaira Belén.


Posteriormente, y de resultar favorable, pase a RECTORADO para el dictado de la resolución
que corresponda autorizando la liquidación y pago del subsidio por fallecimiento del señor José
Alberto GÓMEZ (legajo 37953) de acuerdo a la planilla de pre-liquidación señalada a







continuación (Dcto. 93/79 – Dcto. 1343/74):


NOMBRE: José Alberto GÓMEZ (legajo 37953)


CARGO: Profesor Asistente DS (código 115) por concurso,con licencia sin goce de haberes por
cargo de mayor jerarquía, y Profesor Asistente SE (código 114) interino


DEPENDENCIA: Facultad de Ciencias de la Comunicación


FECHA DE FALLECIMIENTO: 29-07-2021


DETALLE Profesor Asistente SE (código 114)
SUELDO BÁSICO (F.10) $ 32.103,13
ANTIGÜEDAD (F.30) $ 32.122,65
8% RHCS 153/03 (F. 118) $ 19,52
TOTAL $ 64.245,30


Total a considerar: 64.245,30 por 5,50= $ 353.349,15


Subsidio por Fallecimiento: $ 353.349,15 (son pesos trescientos cincuenta y tres mil, trescientos
cuarenta y nueve con 15/00 - 5.5 de asignación de la categoría de revista más bonificación por
antigüedad).


mvc
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